
[4 cuartos. ]

SUPLEMENTO

A LA GACETA ESPAÑOLA

del Lúnes 28 de Julio de 1823.

ARTICULO DE OFICIO.

Resumen de las ocurreneras del cuarto ejército de opera
ciones con motivo de la defección de su general en gdé 
el conde de Cartagena.

Día 06 de .Junio.
Este día , hallándose el conde de Cartagena en su cuartel ge

neral de Lugo, fue en el que manifestó sus ideas contrarias á la 
causa nacional. Para ello reunió una junta compuesta de las auto
ridades eclesiaitira, civil y militar; esta junta, reunida en la 
mañana de aquel dia, dice el conde era para examinar el estado 
de la opinión pública, pues que de resultas de las noticias recibi
das el 2 i , y ratificadas el 25 por los correos de Madrid, refe
rentes á la sesión de Córte? del dia 11 , habían motivado conti
nuas diputaciones de los gefes y oficiales de Ja segunda y tercera 
división , en que manifestaban que las tropas estaban decididas á 
no reconocer la Regencia creada en aquella sesión de Cortes.

Esta junta, dice el conde , le dió motivo para convencerse de 
que los pueblos eran de la misma opinión que las tropas, y en 
consecuencia publicó un bando, mandando: i.° No reconocer la 
Regencia creada en Sevilla por las Curtes el dia 11 de Junio.
2 0 Crear una junta de gobierno , compuesta de individuos de las 
diputaciones provinciales y de las autoridades superiores eclesiás- 
ti.a, civil y militar, con la que consultaría los negocios arduos. 
3.0 Fijando el tiempo de la duración de esta junta á la épo
ca en que por el Rey y la Nación se adopte el sistema de 
gobierno que deba regir , con otras medidas consiguientes á estas 
bases.

En esta junta discordaron de la Opinión dei conde el general 
D. Antonio Quiroga , el coronel del regimiento de Aragón , los 
diputados de las provincias de Asturias, León, Orense y Villa- 
franca, con algunos individuos mas que no designa el general 
Quiroga.

Consiguiente á lo resuelto por la junta, ofició el conde en ol 
mismo dia al almirante del departamento del Ferrol , en que des
pués de fundar su determinación en haber las Cortes roto el pac
to social con el nombramiento de la Regencia, le suplica que con 
h fuerza que pueda reunir, en unión con eL gobernador de la pla
za, destruya el ayuntamiento actual, y nombre otro de personas res
petables, y que si alguno de los individuos del ayuntamiento u 
otro cualquiera se opusiese lo arrestase y remitiese al cuartel gene
ral. Le encarca por último la tranquilidad, y que no se tuque la 
lápida, no ya porque este símbolo represente lo que representaba, 
sino por no dar lugar á desórdenes que esta medida podría acarrear.

Al gobernador de la Coruña D. Pedio Méndez de Vigo le 
Oficie'* el conde, avisándole haber nombrado por comandante gene
ral del distrito y de la provincia de la Corufu al mariscal de cam
po D. Francisco Novella.

Ofició también al gefe político de ia Cortina, en el que par
tiendo del mismo fundamento de haber rolo las Cortes el pacto 
social, lo manda que en los pueblos de corta consideración »e de
jo los ayuntamientos constitucionales; pero que en la Coruña y 
poblaciones considerables se quite ó deje el existente á su volun
tad. En seguida le dice que cu la Corana nombre luego ayunta
miento de acuerdo con el comandante general ; y que para los de- 
mas comisione los comandantes de armas. Le encarga arrestar y 
remitir al cuartel ceneral á las personas que resistan el nuevo or
den de cosas; y concluye diciéndole que s¡ el mismo no está 
decidido á admitirlo, entregue el gobierno publico al comandante 
ceneral.

A la diputac oír provincial de la Coruúi ofiqio el conde pi

diéndole autorizase un individuo para formar ¡ en unión con los 
demas, la junta de gobierno.

Al mariscal de campo 1>. Francisco NovelU, subinspector 
del cuerpo nacional de artillería, le confi.i.j el mando del distri
to y de la plaza de la Corana , encargándole reunir ios gefes de 
los cuerpos ; que les manifieste sus intencionesque apresten sus 
cuerpos , y que se leyese á las tropas la proclama suya. Les dice 
que 49 franceses estaban en marcha para reforzar los que había 
en León y .Astorga , con los que invadirían la Cralicia. Le man
da que deponga al gobernador de la plaza, y que si no obedece le 
arreste y haga conducir al cuartel general. Que nombre nuevo 
ayuntamiento, y que lo ponga en po.-esion al momento, y que 
al que se oponga ó resista ¡o arreste y haga conducir al cuartel 
general. Y concluye previniéndole que si hay algún sugeto que so 
haya declarado manifiestamente partidario del Gobierno intruso 
en Sevilla , y conspire para que se reconozca, ó ya porque tenga 
proyectos de sustituir el absolutismo, los haga salir en un brevísi
mo plazo , remitiéndolos con escolta al cuartel general.

Ofició también el conde al general francés conde Eourk por 
mano de! t.° ayudante general D. Josef María Rendon, pidien
do .una suspensión de armas ínterin se convenía con el duque de 
A ngulema en un a/misttcio que debía durar hasta que el Rey se 
halle en disposición de acordar con sus pueblos la suerte de Lt 
Nación, y pidiéndole pasaportes para los encargados de la nego
ciación del armisticio.

Se anuncio en la orden general del ejército la creación de U 
junta de cobierno.

Dit 2-.
Al general D. Francisco Novena como comandante- general 

le da aviso el conde de que los enemigo habían entrado en Ov.e- 
do el 24 según se decía en l.u.ivc.i el zs,, día en que debía llegar 
al mismo Luarca el brigadier Palarea y el coronel Campillo. Que 
por la parte de León , según los partes, se habían reforzado los 
enemigos , y que á.Medina del Campo habían becado con direc
ción á Galicia unos 4O hombres: con presencia de. esto? avisos 
le insta de nuevo á llevar al caito las intenciones manifestadas a 
la proclama que le había remitido el dia anterior

En otro oficio ie dice al mismo general Novella , que sobe.!, c 
de que el general Quiroga había interceptado los pliegos que ie 
había dirigido e! d:a anterior , lo hacia por triplicado , etica, o 
dolé pusiese en planta sus instrucciones; que los enemigos estaban 
á las puertas, v que la unión en estas circunstancias era dealvoluu 
necesidad por si el general enemigo no convenía en Va susp¿n.-.s.;t 
de .trinas que le habia propuesto.

El general Quiroga desde Guiteriz, nueve lecuas ce ia Com-s 
ña , av.sa al gobernador Vigo el suceso de la junta que < tuvo 
en el cuartel gene,ai e¡ día anterior , compuesta de lo* Sres. ob>-.~ 
po y Dean Je Lugo, de los diputados de todas las provincial 
del alcalde de Lugo, del capitán Mocoso, del Ferrol,-dei temen- 
tc de artillería Blake , otro de Ctst lia , del coronel Ccngít , s.t 
segundo Suarez, Jel gele pul-tico de Lugo, 1 otro que na de 
León , del ¿efe de Estado mayor Gabanes , del avadante gene: 
O-Doylc, del avuJante de campo Valderrabano . de L- b:•pe
dieres Losada y Moieda. y del m'smo ¿enera! Qnuoca. Le ma
nifiesta la dílcrencia de opiniones que hubo, y que la maiovia -*■ 
deb.o suponer cual sitia 1 que el pidió pasaporte para pasar .1 lv - 
glatetr.i por ’a Coruña. Que se dec.dio formar la junta de go
la, ci uo, compuesta de E-> Sres, ub’spo , Vimabeño , cele vvl t . o. 
Alvarez , diputado p lugo, Montero, ídem de la C ■-. 
marque» da N'ai'.ríws J:m de Y , \ 0~V>.-» i:. , "...



Que tita junta acordó, según parece, parlamentar con 700 fran
ceses y afrancesados existentes en Astorga.

Dia 2 tí.
El conde de Cartagena escribió una carta confidencial al general 

Quiroga, quejándose"deque hubiese contrariado sus planes, acon
sejándole no se oponga á ellos, y. ofreciéndole recursos para po
ner en salvo su persona, para lo cual le había facilitado ya 40S) 
reales. Este dinero lo entregó el general Quiroga para las obras 
de fortificación de la Coruña.

El general Novella, contestando al conde del nombramiento 
de comandante steneral interino, d.ce no estar en el caso de admi
tirlo, pues ya cf general Quiroga se hallaba encargado de-la co
mandancia general desde el dia a 8 , y que en junta de autoridades, 
motivada por ¡as ocurrencias del cuartel general del 26 , se había 
decidido no separarse un‘punto de guardarla Constitución del 
año j8i2 , en lo cual él esKiba también conforme , ademas de 
que el estado de su salud no le permitía encargarse de tal mando 
máxime cuando las atenciones de su cuerpo de artillería le ocu
paban exclusivamente. .

El gobernador de la Coruña D. Pedro Méndez Vigo , con
testando al conde de Cartagena sobre el nombramiento del gene
ral Novella para comandante general del distrito y de la provin- 
vincia de la Coruña, le dice que sabedor de los sucesos del 26 en 
el cuartel general no podía reconocer á aquella autoridad, y que 
los gefes de rodos los cuerpos , y las autoridades municipal , po
lítica y judicial estaban unánimes y . conformes en no obedecer 
autoridad que no emane de la Constitución de 1812•

Dia 2C/.
El comandante general y gefe político de Orense hacen pa

tente a! público ci estado actual de las cosas con referencia 
» la perfidia del general conde de Cartagena, y reunida junta de 
autoridades deciden permanecer fieles á la Constitución , decla
rando que el general Morillo ha procedido ilegalmente , y que 
defenderán la Constitución del año de 1812 ; añadiendo que si 
las Cortes en Sevilla hubieran dejado en manos de los enemigos 
la Persona del Ry y su Real familia hubieran cometido el ma
yor de los delitos.

El gefe político interino de Santiago hace patente los mis
mos sentimientos , y exhorta á sus conciudadanos a seguir su con
ducta en sostener la Constitución.

El ayuntamiento de la Coruña da cuenta al público de los su
cesos de Lugo , y presentando la perfidia cometida por el gene
ral Morillo," hace mas criminal su conducta comparada con la 
del conde del Abisval , y'protesta no separarse un punto de la 
observancia de la Constitución de 1812.

El gobernador de la plaza de la Coruña D. Pedro Méndez 
de Vigo dirige á los habitantes de aquella ciudad una manifesta
ción di-i motivo poderoso que obligó á las Cortes á nombrar la 
Regencia provisional para solo el objeto de la traslación del 
Gobierno a la Isla Gaditana, y que el conde de Cartagena, 
tachando de ilegal un paso dictado por la imperiosa necesidad, 
no reconoce ya al Gobierno. Les dice que la-junta de autorida
des de la Coruña, celebrada en consecuencia de la defección del 
ecncral en ve fe ha declarado el acta del nombramiento de la 
Revenda legal y conforme al pacto fundamental , estando to
dos decididos á sostenerlo y no obedecer á quien mande en con
tra de estos principios. Concluye avisando que acababa de reci
bir noticias de Santiago, Orense y Vigo de haberse observado 
la misma conducta.

El general Quiroga publicó un bando anulando el que ha
bla dado el general en gdé en Lugo, y declarando en él no 
sea reconocida autoridad alguna que no emane de la Constitución 
de 1812 , y dictando providencias para mantener el orden con 
arreglo á este principio.

Dia ,70.
En Ja orden general del ejercito se manda abonar á los gefes 

y oficiales en activo servicio las raciones de campaña; que se ha

gan las propuestas de las vacantes para remitirlas al Gobierno, ¡n- 
cluyendo en ellas á todos los sargentos primeros , y se piden los 
presupuestos de un mes de haber para percibirlo el dia i/J A 
Julio.

Dia 1,° Je Julio.
El almirante del departamento contesta al general Quíroaa, 

que habiendo reunido las autoridades civiles y militares del 
departamento y de la plaza, están resueltos á sostener á todo 
trance la Constitución del año de 1812.

El general Quiroga en una proclama á los soldados les ma
nifiesta su gratitud en nombre de la Nación , y les rebaja á nom
bre de la misma la mitad del tiempo que les falta para cumplir.

Dia 2 Je Julio.
Avisa el general Quiroga haberse renovado el juramento ele 

la Constitución de j8i2 , y que ha observado con la mayor sa
tisfacción que los gefes se han manifestado noblemente ofendidos 
de este acto , porque supone que podían ser débiles en sostener el 
que hicieron en 1820, lo que asegura el general que sostendrán.

El mismo general Quiroga dice que según parte de la co
lumna volante existente en Betanzos , el conde de Cartagena 
se hallaba en Lugo reuniendo todos los facciosos que hasta ahora 
había en Galicia.

El mismo general Quiroga recopilando los sucesos del 26 
en el cuartel general y posteriores, dice que la Coruña ha dado 
una nueva prueba de la fidelidad mas acendrada, pues que antis 
de su llegada á aquella plaza ya las autoridades todas habían de
cidido oponerse á los planes del conde de Cartagena , y Jo mis
mo ha sucedido con algunas de las otras capitales. Que los oficia
les y tropa del ejército han oido con indignación la traición del 
conde, y que á excepción de algún individuo seducido, ningún 
constitucional ayudará á este en sus miras.

Recomienda muy eficazmente á la gratitud nacional Ja de
cisión y patriotismo del gobernador de la Coruña D. Pedro 
Mendez Vigo , al mariscal de campo D. Antonio Reselló, co
mandante militar de Orense, cuya firmeza y probidad han sido 
siempre conocidas, al comandante militar de Vigo que inmedia
tamente se unió al gefe político D. Joaquín Escario, y ambos ! 
se han decidido contra las miras del conde de Cartagena. Dice [ 
que no es fácil dar una idea del noble comportamiento de las | 
diputaciones provinciales, y que hasta la misma de Lugo, tea
tro de la traición, presenta hombres de bien que no suscribieron 
á la perfidia del conde. Que todos los gefes políticos se han dis
tinguido en situación tan crítica, menos el de Lugo, que es indi
viduo de la Junta: que los de León y Falencia se han quedado en 
Lugo.

Concluye pidiendo al Gobierno se nombre inmediatamente 
un general que contrapese la opinión anterior del conde de Car
tagena , y aproveche los momentos de decisión que se lia mani
festado en todas las capitales de las provincias.

Según se ve de este resumen se advierte que aun el q de Ju
lio no habia llegado á Galicia la noticia de haber cesado la Re
gencia que por el correo remitió el gefe político y gobernador 
entonces de Cádiz D. Juan Moscoso, cuya noticia debe haber ya 
calmado los efectos que los intrigantes por el absolutismo han 
hecho en los hombres de buena fe , que temieron en el nombra
miento de la Regencia una medida innecesaria y arbitraria de 
las Cortes, y se habrán convencido do que fue absolutamente in
dispensable para salvar á la Nación y al Rey de una in.i 1;'.ble 
pérdida, como lo esperaban no poco4. Galicia y Cataluña , á 
quien también se avisó por el mismo general por un barco la 
cesación de la Regencia , estarán ya convencidas que solo la sa
lud de la Patria dictó y realizó aquella medida momentánea ; y 
este convencimiento, unido á la perfidia con que nos abandonan 
hombres que todo lo deben á su Patria, va sin duda á reanimar 
el espíritu público de unas provincias que pueden y deben abatir 
como en 1809 el orgullo francés, y cimentar como entonces la 
independencia nacional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


